
A continuación, presento el análisis del discurso del Ministro de Trabajo, Antonio 
Sanguino, según el video del 30 de septiembre de 2025: 

Discurso del Ministro de Trabajo – 30 de septiembre de 2025 

"El ministro destacó que la reforma laboral no es 'letra muerta' y busca romper con la 
tradición de evadir las leyes laborales. Afirmó que el objetivo central es mejorar los 
ingresos de los trabajadores para dinamizar el crecimiento económico y lograr la 
formalización de más de 1,500,000 personas." 

Análisis detallado: 

1. ¿Por qué dicen que es necesaria la reforma? 

• Recuperación de derechos: Se plantea como una necesidad para que los 
trabajadores recuperen beneficios económicos, como el pago recargo por 
dominicales y festivos al 100% (menciona un avance actual al 80% [00:58]). 

• Cumplimiento real: El ministro señala que es necesaria para acabar con la cultura 
de "hecha la ley, hecha la trampa", asegurando que los derechos se apliquen 
efectivamente en la práctica [02:49]. 

• Estándares internacionales: Busca nivelar a Colombia con las recomendaciones 
de la OIT (Organización Internacional del Trabajo), especialmente en la vigilancia 
del cumplimiento laboral [02:35]. 

2. ¿Qué problema busca resolver? 

• Precarización contractual: Ataca el uso excesivo de contratos de prestación de 
servicios y a término fijo, proponiendo el contrato a término indefinido como la 
regla general [01:14]. 

• Informalidad: Busca integrar al sistema formal a sectores históricamente excluidos 
como las trabajadoras domésticas, repartidores de plataformas, madres comunitarias 
y manipuladores de alimentos del PAE [01:42]. 

• Inestabilidad de los aprendices: Resuelve la falta de vínculo laboral de los 
aprendices del SENA, otorgándoles un contrato de aprendizaje laboral [01:34]. 

3. ¿Qué promesas hacen? 

• Aumento de ingresos: El pago de horas extras a partir de las 7:00 p.m. y el 
incremento progresivo de los recargos dominicales y festivos [01:01]. 

• Fortalecimiento de la vigilancia: La vinculación de 1,000 nuevos inspectores de 
trabajo antes de finalizar el año para garantizar que las empresas cumplan la ley 
[02:22]. 

• Formalización masiva: La promesa de formalizar a más de 1.5 millones de nuevos 
trabajadores [04:15]. 

4. Significado de conceptos utilizados: 
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• Trabajo digno: Se construye sobre la base de la estabilidad (contrato indefinido) y 
el reconocimiento económico justo del tiempo laborado (horas extras y festivos). 

• Empleo formal: En el discurso, esto significa tener un contrato laboral registrado, 
lo cual incluye ahora a trabajadores de plataformas y del hogar [01:51]. 

• Protección social: Se vincula a la formalización de sectores vulnerables (como las 
madres comunitarias) para que tengan acceso a los beneficios de ley y seguridad 
social [01:59]. 

• Derechos laborales: Se interpretan como conquistas que deben ser vigiladas 
estrictamente por el Estado (inspección de trabajo) para que no queden solo en el 
papel [02:41]. 
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